
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 82/06

Se hace saber a Transportes Pagaro, S.L., cuyo domici-
lio conocido es pol. ind. de Granda, Nave 29, 33199
Granda, Siero (Asturias) que esta Junta Arbitral con fecha
15 de febrero de 2007, ha dictado laudo en la controversia
de referencia 82/2006, cuya parte dispositiva es la
siguiente de tenor literal:

FALLO

Declarar estimada la reclamación planteada por doña
María Reyes Pérez Caso, en representación de Interjara,
S.L., debiendo abonarle Transportes Pagaro, S.L. la canti-
dad de trescientos noventa y tres euros con noventa y
cuatro céntimos a (393,94 euros) más los intereses que
legalmente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en (B.O.C. y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz, nº 2, 1ª
planta, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santander 12 de marzo de 2007.–El secretario,
Fernando Plaza Cañizares.
07/3845

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Notificación de resolución de recurso de alzada inter-
puesto contra la resolución del director general de
Vivienda y Arquitectura de 15 de diciembre de 2004 recaí-
da en el expediente 39-1E-0009/96-129.

No habiéndose podido notificar a doña Elena Jiménez
Gabarri la resolución que a continuación se reproduce, tras
haberse intentado dos veces y a hora distinta, se procede
a la publicación del presente anuncio al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RESOLUCIÓN
Visto el expediente tramitado y el escrito de interposi-

ción del recurso de alzada, se establecen los siguientes:
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha de registro de entrada de 16 de

julio de 2004, doña Elena Jiménez Gabarri, formula ante
la Dirección General de Vivienda y Arquitectura solicitud
de ampliación del período de subsidiación del préstamo
cualificado por adquisición de vivienda de protección
pública.

SEGUNDO.- Con fecha de registro de salida de 23 de julio
de 2004, el Jefe de Sección de Promoción de Vivienda
remite oficio a doña Elena Jiménez Gabarri requiriendo la
subsanación de su solicitud, por no aportarse junto con la
misma la acreditación de los ingresos familiares de los
años 2002 y 2003, y solicitando a tal efecto que la solici-
tante presente la siguiente documentación:

1. Originales, o copias debidamente compulsadas o
autentificadas, con el número de identificación fiscal, de la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

2. En el supuesto de no estar obligado a presentar la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en alguno de los citados años:

2.1. Certificación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de no haber presentado dicha
declaración y de los datos de que disponga referidos a
ese Impuesto y año.

2.2. Declaración jurada o promesa de los indicados
ingresos (según modelo adjunto), con la documentación
que en ella se indica.

TERCERO.- El servicio de Correos notifica a doña Elena
Jiménez Gabarri el requerimiento anteriormente transcrito
con fecha de 27 de julio de 2004.

CUARTO.- Con fecha de 15 de diciembre de 2004, el
Director General de Vivienda y Arquitectura dicta resolución
por la que acuerda tener por desistida de su solicitud a
doña Elena Jiménez Gabarri, y declarar concluso el proce-
dimiento correspondiente, con archivo de las actuaciones.

Dicha resolución es notificada por el Servicio de Correos
a la interesada con fecha de 27 de diciembre de 2004.

QUINTO.-  Con fecha de entrada en el Registro Delegado
de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de 27
de enero de 2005, doña Elena Jiménez Gabarri interpone
recurso de alzada ante el Consejero de Obras Públicas y
Vivienda frente a la Resolución precitada, basado sustan-
cialmente en que le resultó imposible aportar dentro del
plazo otorgado la documentación requerida por la
Administración debido a problemas de salud, personales
y/o familiares. Adjunta al recurso de alzada informe clínico
del Hospital Universitario «Marqués de Valdecilla», y certi-
ficados de imputaciones del IRPF correspondientes a los
ejercicios 2000, 2002 y 2003.

SEXTO.- Con fecha de 28 de enero de 2005, la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura emite informe sobre el
recurso de alzada, favorable a la desestimación del
mismo.

SÉPTIMO.- Con fecha 7 de febrero de 2007 la Asesoría
Jurídica de la Secretaría General de la Consejería de
Obras Públicas y Vivienda emite informe favorable a la
estimación parcial del recurso de alzada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- El recurso de alzada interpuesto cumple los

requisitos exigidos a los recursos administrativos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, relativos a personalidad, legitima-
ción en causa, forma, plazo de interposición y órgano
departamental competente para su resolución, por lo que
procede su admisión a trámite.

SEGUNDO.- La competencia para resolver el recurso
corresponde al Consejero de Obras Públicas y Vivienda, a
tenor de lo establecido en el artículo 33.h) de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en relación con el artículo 128.3
b) del citado texto legal.

TERCERO.- Entrando en el fondo del asunto, deben
desestimarse las alegaciones formuladas, dado que tanto
la resolución de desistimiento hoy recurrida como el
requerimiento de documentación de la que ésta trae
causa cumplen con los requisitos exigidos por los
artículos 71 y 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sin que frente a ello puedan prevalecer motivos ajenos a
la tramitación del propio procedimiento, ya que la imposi-
bilidad de actuar de los interesados puede suplirse
mediante la figura de la representación, la cual incluso se
presume en el caso de los actos y gestiones de mero trá-
mite, como es el caso de la cumplimentación del requeri-
miento notificado con fecha de 27 de julio de 2004.

CUARTO.- Asimismo, ante la imposibilidad de cumplir en
plazo los requerimientos administrativos puede acudirse a
la técnica de la solicitud de ampliación de los plazos otor-
gados, prevista por el artículo 49 de la propia Ley 30/1992,
posibilidad ésta que, en el presente caso, no ha sido ejer-
cida por doña Elena Jiménez Gabarri.
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QUINTO.- Los razonamientos que preceden implican la
imposibilidad de admitir la aportación de la documenta-
ción requerida junto con el escrito de recurso, ya que la
preclusión del trámite de subsanación de la solicitud se
produjo con la notificación de la resolución de desis-
timiento, en el presente caso, el 27 de diciembre de 2004,
tal y como dispone el artículo 76.3 de la propia Ley
30/1992.

En virtud de todo lo expuesto, vistos los Antecedentes
de Hecho y Fundamentos de Derecho mencionados; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria; el Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, sobre Medidas de Financiación
de Actuaciones Protegidas del Plan 2002-2005; el Decreto
66/2002, de 6 de junio, sobre Actuaciones Protegibles en
Materia de Vivienda y Suelo; y las demás disposiciones
atinentes y de general aplicación,

RESUELVO
Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña

Elena Jiménez Gabarri contra la resolución del Director
General de Vivienda y Arquitectura de 15 de diciembre de
2004, por la que se tiene por desistida a la interesada de
su solicitud de ampliación del período de subsidiación del
préstamo cualificado para la adquisición de vivienda de
protección pública, confirmando ésta en todos sus térmi-
nos, por resultar ajustada a derecho.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su notifica-
ción.

Santander, 20 de febrero de 2007.–El consejero de
Obras Públicas y Vivienda, José María Mazón Ramos.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a:
Interesado, Dirección General de Vivienda y Arquitectura
y Secretaría General de Obras Públicas y Vivienda.
07/4068

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Notificación de resolución del excelentísimo consejero de
Obras Públicas y Vivienda en relación con recurso de
alzada interpuesto por doña Ana Silvia Presmanes
Carrera en el expediente sancionador S-03/0052.

No habiéndose podido notificar a doña ANA SILVIA PRES-
MANES CARRERA la resolución en relación con el recurso de
alzada en materia de carreteras, expediente sancionador
S-03/0052  que a continuación se reproduce, tras haberse
intentado dos veces y a hora distinta, se procede a la
publicación del presente anuncio al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RESOLUCIÓN
Visto el expediente tramitado y el escrito de interposi-

ción del recurso de alzada, se emite informe en Derecho
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Mediante boletín de infracciones y sanciones

de fecha 25 de marzo de 2003, el vigilante de zona del
Servicio de Carreteras Autonómicas puso en cono-
cimiento del órgano competente la realización de los
siguientes hechos por parte de doña ANA SILVIA PRESMANES
CARRERA:

- Realizar relleno en zona de dominio público sin autori-
zación, en la carretera autonómica CA-142, El Astillero-
Selaya, p.k. 1,8, margen izquierdo.

SEGUNDO.- Con fecha de 1 de abril de 2003, el director
general de Carreteras, Vías y Obras, acuerda iniciar pro-
cedimiento sancionador con número de referencia
S–03/0052 frente a doña ANA SILVIA PRESMANES CARRERA,
ante la posible comisión de una infracción recogida en el
artículo 28 de la Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de
diciembre, de Carreteras de Cantabria, por realizar un
relleno de tierras en la zona de dominio público, sin auto-
rización, dejando las tierras en el margen de la carretera,
más elevadas que la rasante de la misma.

Asimismo, y con idéntica fecha, por medio del pliego de
cargos, se comunicó al interesado los hechos imputados,
las normas que se estimaron infringidas y las sanciones
que en su caso, podían recaer, otorgándole plazo para for-
mular cuantas alegaciones estimara pertinentes.

Dichos actos administrativos son notificados a doña ANA
SILVIA PRESMANES CARRERA con fecha de 17 de abril de 2003.

TERCERO.- Con fecha de registro de entrada de 22 de
abril de 2003, se formularon por parte de doña ANA SILVIA
PRESMANES CARRERA, las siguientes alegaciones:

“1- Que, con fecha 17 de abril del presente año, he reci-
bido notificación del expediente número S-03/0052 de
fecha 25 de marzo de 2003, en relación a la extensión de
tierras.

2- Que, sin mi consentimiento, un familiar ha realizado
dicha extensión, para extenderlo en la finca para la siem-
bra, no siendo en ningún momento relleno de la finca.

3- Que, deseo corregir la nueva situación, bien sea con
la extensión de la tierra o con la solución que indique el
Servicio de Carreteras Autonómico.

4- Con esta misma fecha, se procede a solicitar la lega-
lización de la obra.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO

Que, presentada la actual alegación sea retirado el
expediente sancionador y no se considere infracción de la
Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre”.

CUARTO.- Con fecha de 22 de julio de 2003, el vigilante
de zona manifiesta su ratificación en la denuncia reali-
zada, e informa lo siguiente:

“Que a pesar de tener autorización para la explanación
de la finca, ésta sigue en la misma situación que cuando
se denunció, con las pilas de tierra al borde de la carre-
tera, incumpliendo así el apartado 1 de la autorización
450/03”.

QUINTO.- Con fecha de 13 de agosto de 2003 se  dicta
por el instructor propuesta de resolución del proce-
dimiento sancionador S-03/0052, apreciando la comisión
por parte de doña ANA SILVIA PRESMANES CARRERA de una
infracción grave del artículo 28 de la Ley de Cantabria
5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria.

Dicha propuesta de resolución es notificada a doña ANA
SILVIA PRESMANES CARRERA con fecha de 5 de septiembre
de 2003, otorgando asimismo a dicha mercantil trámite de
audiencia para formular alegaciones.

SEXTO.- Con fecha de 15 de enero de 2004, el vigilante
de zona emite informe por medio del cual manifiesta que
doña ANA SILVIA PRESMANES CARRERA ha solicitado autoriza-
ción de las obras, siendo realizadas conforme a la autori-
zación, expediente número A-03/0450.

SÉPTIMO.- Con fecha de 28 de enero de 2004, el instruc-
tor del procedimiento S-03/0062 emite informe jurídico del
siguiente tenor literal:

“En la propuesta de resolución relativa al expediente
sancionador S-03/0052 se califican los hechos cometidos
como Infracción Grave, a sancionar con multa entre
601,02 y 6010,12 euros.

Habiendo quedado acreditado en fecha 15 de enero de
2004 por el vigilante de zona que se ha corregido la situa-
ción, efectuando la explanación de tierras conforme a las

BOC - Número 59 Viernes, 23 de marzo de 2007 Página 4053


